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Duodécimo.–Delegación de facultades para la forma-
lización y ejecución de los acuerdos adoptados.

Decimotercero.–Lectura y aprobación en su caso del 
acta de la Junta.

A partir de la publicación del presente anuncio, los 
accionistas podrán examinar en el domicilio social y ob-
tener inmediata y gratuitamente de la sociedad, un ejem-
plar de las cuentas anuales, del informe de gestión, del 
informe de auditoría, todo ello de conformidad con lo 
establecido en los artículos 112 y 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 9 de marzo de 2007.–La Secretario no Conse-
jera, Isabel de Juan González de Castejón.–13.221. 

 PARQUES DE SANT GENÍS, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad con-
voca a los señores accionistas a la Junta general ordina-
ria, que se celebrará en el domicilio social (Finca Tres 
Pins, s/n, de Sant Genis de Palafolls, Barcelona), en pri-
mera convocatoria el próximo día 14 de abril de 2007, a 
las diez horas, y de no alcanzarse el quórum necesario, en 
segunda convocatoria, el día siguiente, 15 de abril 
de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, para deli-
berar y decidir sobre los asuntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso de la Me-
moria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias relati-
vo al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación en su caso de la pro-
puesta de aplicación del resultado del mismo ejercicio.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso de la ges-
tión del órgano de administración de la sociedad.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Se informa a los señores accionistas de su derecho a 
examinar en el domicilio social todos los documentos 
que sirven de base para las propuestas de acuerdos, en 
particular, el Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
Memoria e Informe de gestión y la propuesta de aplica-
ción de los resultados de los ejercicio 2006, informándo-
se también a los señores accionistas del derecho que les 
asiste de pedir la entrega o el envío gratuito de todos o 
cualquiera de estos documentos.

Sant Genis de Palafolls (Barcelona), 9 de marzo 
de 2007.–El Presidente del Consejo de Administración, 
Mariano Fabian Santano.–13.220. 

 PIDOLTI, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida) 

LA BASE CORUÑA, S. L. U.
(Sociedad beneficiaria) 

Anuncio de escisión parcial

Se hace público que los socios de las juntas generales 
de las sociedades «Pidolti, Sociedad Limitada» y «La 
Base Coruña, Sociedad Limitada», celebradas, todas 
ellas, con carácter universal el día 1 de marzo de 2007, 
acordaron, por unanimidad, la escisión parcial de «Pidol-
ti, Sociedad Limitada», traspasando una parte de su patri-
monio a la sociedad unipersonal, ya constituida, «La 
Base Coruña, Sociedad Limitada», todo ello en los térmi-
nos y condiciones del proyecto de escisión parcial elabo-
rado, aprobado y suscrito por los administradores de las 
sociedades que participan en la escisión y depositado en 
el Registro Mercantil de A Coruña.

Se hace expresa constancia del derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades intervinientes a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
balance de escisión así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades participantes en la escisión a oponerse 
a la misma, en los términos previstos en los artículos 166 
y 243 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-

nimas, durante el plazo de un mes, contado desde la fecha 
de la publicación del último anuncio del acuerdo de esci-
sión.

A Coruña, 5 de marzo de 2007.–Rafael Caramelo 
Fiaño, administrador único de Pidolti, S. L. y Francisco 
Javier Cañás Caramelo, administrador único de La Base 
Coruña, S. L. U.–11.810. 2.ª 13-3-2007 

 PIXELL INVERSIONES,
S. I. C. A. V., S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, el día 
16 de abril de 2007, a las once horas, en primera convo-
catoria, o el siguiente día, 17 de abril de 2007, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e in-
forme de gestión, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 
sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos sociales de Sicav.

Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el informe del Auditor de cuentas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 7 de marzo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Lourdes Llave Alonso.–12.494. 

 PROYECTOS CULTURALES 
MADRILEÑOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el día 26 de abril de 2007, a las once horas, en el 
domicilio social, calle Luis de Salazar, número 4, planta 
baja (Madrid), y en segunda convocatoria, si procediera, 
al día siguiente, en el mismo lugar y hora, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-

cias y Memoria) y de la gestión social correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la apli-
cación del resultado correspondiente al mismo ejercicio.

Tercero.–Reelección de miembros del Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Los señores accionistas pueden examinar en el domi-
cilio social los documentos que serán sometidos a la 
aprobación por la Junta, así como su entrega o envío 
gratuito.

Madrid, 28 de febrero de 2007.–Por el Consejo de 
Administración, el Secretario, Ángel Bartolomé Izquier-
do.–12.831. 

 REFORMAS OLPLISA, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Juan Vicente Benegas Piña, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 4 de los de Madrid,

Hace saber: Que en atención a lo expuesto, se acuerda:

«a) Declarar a “Reformas Olplisa, S. L.”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de 5.719,20 euros 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.»

De conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, remítase testimonio de esta resolución 
al «Boletín Oficial del Registro Mercantil» a efectos de 
publicación de su parte dispositiva.

Madrid, 26 de febrero de 2007.–Juan Vicente Be-
negas Piña, Secretario Judicial del Juzgado de lo So-
cial n.º 4.–11.485. 

 REFORMES I OBRES SERMAN 2003, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración insolvencia

Don Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número treinta de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 719/06 de este Juzgado, seguido a instancias de 
Nestor Seergio Robles, Mohamed Kallouch, Boujemmaa 
Kallouch y Hassan Kallouch contra la empresa «Refor-
mes i Obres Serman 2003, Sociedad Limitada», sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado auto de fecha 22 
de enero del 2007 por el que se declara a la empresa eje-
cutada antes indicada en situación de insolvencia por 
importe de 34.680,90 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274, punto 5, de la 
Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 23 de febrero de 2007.–Secretario Judicial, 
Antonio Tovar Pérez.–11.455. 

 ROTSAC SERVEIS, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado Social número 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
173/2007 de este Juzgado Social número 30 de Barcelo-
na, seguido a instancia de José Manuel Martín Rivera 
contra la empresa Rotsac Serveis, S.L., se ha dictado auto 
de fecha 21 de febrero de 2007 por el que se declara a la 
empresa ejecutada antes indicada en situación de insol-
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vencia total por importe de 2.133,05 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274, punto 5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción del el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 21 de febrero de 2007.–Secretario judicial, 
Marcos Rodríguez Martínez.–11.454. 

 ROYAIG, S. L.
(Sociedad absorbente)

RAMOS VALLITO, S. L. U.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Con fecha 21 de noviembre de 2006, las Juntas de 
Partícipes de las dos sociedades acordaron la fusión por 
absorción de «Ramos Vallito, Sociedad Limitada Uni-
personal» con «Royaig, Sociedad Limitada», mediante la 
absorción de la primera por la última, conforme al pro-
yecto de fusión depositado en el Registro Mercantil de 
Santa Cruz de Tenerife el 14 de noviembre de 2006.

Se hace constar el derecho que asiste a los partíci-
pes y acreedores de obtener el texto íntegro del acuer-
do adoptado y del balance de fusión de las sociedades 
indicadas, así como que los acreedores podrán oponer-
se a la fusión en los términos previstos en el artícu-
lo 166 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

San Isidro, 3 de enero de 2007.–El Administrador único 
de ambas sociedades, Ignacio Luciano Hernández Re-
yes.–11.662. 2.ª 13-3-2007 

 RTS ESPAÑA BJH, S. L.
(Sociedad absorbente)

NEUBANDA, S. L.
NEURETING, S. L.

VULBESA COMERCIAL
INDUSTRIAL, S. L.

(Sociedades absorbidas) 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión genérica 
del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada, se hace público que el Socio Único de las 
sociedades «RTS España BJH, Sociedad Limitada», 
«Vulbesa Comercial Industrial, Sociedad Limitada» y 
«Neubanda, Sociedad Limitada», así como el de «Neuren-
ting, Sociedad Limitada», han acordado la fusión de di-
chas sociedades mediante la absorción de las tres últimas 
por la primera. Tales acuerdos fueron adoptados el día 30 
de diciembre de 2006 por los Socios Únicos de cada una 
de estas sociedades, en los términos previstos en el proyec-
to conjunto de fusión depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid en fecha 29 de diciembre de 2006.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los acreedores y a los socios de las sociedades participan-
tes en el mencionado proceso de fusión de obtener, en los 
domicilios sociales respectivos, el texto íntegro de los 
acuerdos y de los Balances de Fusión, así como el dere-
cho de los acreedores y de los socios de las sociedades 
participantes en la fusión a oponerse a la misma, en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha del último anun-
cio de fusión, en los términos previstos en el artículo 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el 
artículo 166 de la misma Ley.

Madrid, 14 de febrero de 2007.–Los Administrado-
res únicos de «Vulbesa Comercial Industrial, Sociedad 
Limitada» Rubén Jiménez Hernádez, «Neubanda, So-
ciedad Limitada» Benito Jiménez Hernádez, «RTS Es-
paña BJH, Sociedad Limitada» Óscar Jiménez Herná-
dez y «Neurenting, Sociedad Limitada» Benito Jiménez 
Hernádez.–12.481. 2.ª 13-3-2007 

 SBP GLOBAL 3, S. A., SICAV

Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria de Accionistas, que tendrá lugar en Barcelona, en 
el domicilio social de la sociedad, Avenida Diagonal, 
407 bis, cuarta planta, a las 12,30 horas del día 17 de abril 
de 2007, en primera convocatoria, o, en segunda convo-
catoria - según es lo habitual- el día 18 de abril de 2007, 
a la misma hora y en el mismo lugar, con el fin de delibe-
rar y resolver sobre los asuntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 
y de las Cuentas Anuales del Ejercicio de 2006, y la apli-
cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al Ejercicio de 2006.

Tercero.–Cambio de denominación social y consi-
guiente modificación de los estatutos sociales.

Cuarto.–Sustitución de Entidad Gestora.
Quinto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-

ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.
Sexto.–Nombramiento, cese o renovación del Cargo 

de Auditores.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción de los acuerdos que se adopten.
Noveno.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 

de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los administradores.

Barcelona, 6 de marzo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Edith Bernat Escaler.–12.473. 

 SBP GLOBAL 7, S.A., SICAV
Convocatoria a Junta General Ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Ordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en Barcelona en el 
domicilio social de la sociedad, Avinguda Diagonal 407, 
bis, cuarta planta, a las 12 horas del día 23 de abril de 2007, 
en primera convocatoria, o, en segunda convocatoria, se-
gún es lo habitual, el día 24 de abril de 2007, a la misma 
hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver 
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 
y de las Cuentas Anuales del ejercicio de 2006, y la apli-
cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2006.

Tercero.–Cambio de denominación social y consi-
guiente modificación de los estatutos sociales.

Cuarto.–Sustitución de Entidad Gestora.

Quinto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Sexto.–Nombramiento, cese o renovación del Cargo 
de Auditores.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción de los acuerdos que se adopten.
Noveno.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 

de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los Administradores.

Barcelona, 7 de marzo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Edith Bernat Escaler.
12.835. 

 SERVICIO INMOBILIARIO GARCÍA 
MARTÍNEZ, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 2/07 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia 
de doña Mercedes Estébanez Terán contra la ejecutada 
«Servicio Inmobiliario García Martínez, Sociedad Limi-
tada», sobre reclamación de cantidad, se ha dictado el 31 
de enero de 2007, auto por el que se declara a la citada 
ejecutada en situación de insolvencia total por un importe 
de 8.381,71 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional y auto que es firme al día de 
la fecha.

Y de conformidad con el el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Burgos, 27 de febrero de 2007.–La Secretaria Judicial, 
doña Carmen Gay-Pobes Vitoria.–11.481. 

 SOCIEDAD ANÓNIMA DE GESTIÓN
Y ALMACENAMIENTO

Por el Consejo de Administración se convoca Junta 
General Ordinaria de Accionistas, para el día 16 de abril 
de 2007, en primera convocatoria, a las trece horas, a 
celebrar en el domicilio social sito en Alicante, Avenida 
de Elche, 161; y, en segunda convocatoria, si fuera preci-
so, al día siguiente, 17 de abril, en el mismo lugar y hora 
indicados, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, así como de la labor desarrollada por el 
Consejo de Administración, todo ello referido al ejerci-
cio 2006.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados co-
rrespondientes al período 2006.

Tercero.–Informe sobre situación de la Sociedad y de-
cisión sobre propuestas relativas al futuro de la misma.

Cuarto.–Ante la caducidad de su mandato, nombra-
miento de un nuevo Consejo de Administración, de con-
formidad con los Estatutos Sociales.

Quinto.–Ruegos y preguntas.


